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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO ORDINARIA (OEP) 2024 

ACUERDO de 25 de octubre de 2024, de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público ordinaria para el año 2024.  
La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el  

25 de octubre de 2024, en uso de las atribuciones delegadas por la Presidencia de la Corporación 
mediante Decreto de 10 de julio de 2023, acordó aprobar la Oferta de Empleo Público ordinaria para 
el año 2024 en los siguientes términos: 

Único. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Palencia para 
el año 2024: 

 

NOTAS ACLARATORIAS 
GB/SBG: grupo/subgrupo 
Nº: número de plazas 
Provisión PI: plazas a cubrir por el sistema de promoción interna (no sujeto a tasa de reposición   
según dispone el artículo 20.tres.4.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre). 
Libre: plazas a cubrir en convocatoria pública por turno libre 
Disc: plazas a cubrir por el turno de discapacidad 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

  PROVISIÓN 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GP/SBG Nº ESCALA LIBRE DISC. P.I 

Técnico Superior de Archivos y Bibliotecas A1 1 Admón. Especial 1   

Técnico Medio de Administración General A2 3 Admón. General 2 1  

Técnico Medio de Protocolo A2 1 Admón. Especial 1   

Ingeniero Técnico de Obras Públicas A2 1 Admón. Especial 1   

Técnico Medio de Turismo A2 1 Admón. Especial 1   

Administrativos C1 5 Admón. General 4 1  

Total personal funcionario  12  10 2  

PERSONAL LABORAL 

Vigilantes de Obras C2 2      

Conductor-Maquinista C2 2      

Informador Turístico C1 1     

Total personal laboral  5      

TOTAL  17  15 2  
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Lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica para general 
conocimiento y efectos, significando que el anterior acuerdo agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 114 del referido texto legal y 52.2 a) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Contra el mismo se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Sra. Presidenta, de acuerdo con lo preceptuado por 
los artículos 123 de la Ley 39/2015 y 52.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, en el plazo de un mes 
a contar desde el siguiente a la recepción de esta notificación (artículo 124). No obstante, de no haber 
hecho uso del recurso de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses, contados a partir del 
siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con lo que preceptúan los artículos 8, 10, 
45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrá ejercitar cualquier otro recurso que a su derecho convenga. 

Palencia, 26 de octubre de 2024.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 

3098 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

PROCESO SELECTIVO DE 27 ADMINISTRATIVOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA EN EJECUCIÓN DE LA OEP DE  
2022 Y 2023.- 

Por resolución de fecha 29 de octubre de 2024 y finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte en la convocatoria del 
proceso selectivo para la provisión, de VEINTISIETE Administrativos, 22 plazas por el turno libre y 5 
por discapacidad, de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, 
incluidas en las OEP 2022-2023, y vistas las alegaciones formuladas en orden a la subsanación de 
defectos conforme a lo previsto en la Base 5ª de la Convocatoria, en uso de las facultades referidas en 
el encabezamiento del presente acuerdo, R E S U E L V O: 

PRIMERO.-  Incluir en la relación definitiva de admitidos, habiendo procedido a la subsanación, a 
los siguientes aspirantes:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6498** FERRER ESTEBANEZ, MARTA LIBRE 
***4379** TUÑON ALVAREZ, MONTSERRAT LIBRE 
***9450** HERNANDEZ HERNANDEZ, VERONICA LIBRE 
***7669** RICO GUTIERREZ, YAIZA LIBRE 
***3501** LOPEZ CABALLERO, MARIA LIBRE 

 
      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE             TURNO 
***6584** MARTIN SAIZ, AARON       DISCAPACIDAD 
***4100** DIEZ ALONSO, RODRIGO                      DISCAPACIDAD 
***4753** HIERRO PEREZ, ALBERTO                      DISCAPACIDAD 

SEGUNDO.-  Incluir  de oficio, en la relación definitiva de admitidos, por haber detectado error en 
su inclusión/exclusión, en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los siguiente aspirantes:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6423** CUESTA SANCHEZ, Mª DEL CARMEN LIBRE 

TERCERO.- Advertido error en el listado provisional de admitidos, incluir en el turno de 
discapacidad, a la siguiente aspirante:  

      D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***0065** RUIZ PINEDO, YOLANDA          DISCAPACIDAD 

CUARTO.- Proceder a corregir en la relación definitiva de admitidos, los errores de transcripción 
detectados en los datos relativos a Apellidos, Nombre y/o número o letra del D.N.I., quedando la 
redacción de los siguientes aspirantes según se indica a continuación:  

     D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE TURNO 
***6708** BLANCO SANDOVAL, M. YOLANDA LIBRE 
***3228** DEL BARRIO MASA, JENIFER DISCAPACIDAD 
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QUINTO.- Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos, publicada en BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, núm. 124, de 14 de octubre de 2024, con la inclusión recogida en los apartados 
anteriores.  

SEXTO.-  El Tribunal queda integrado por las siguientes personas: 
Presidente 

   Titular: Dª Virginia Losa Muñiz  
Suplente: D. Isaac Gallardo Tarrero  

 Vocales 
    Titular: Dª Inmaculada Grajal Caballero  
Suplente: Dª Teresa Marchán García  

 
   Titular: Dª Blanca Prieto Herrero   
Suplente: Dª María Redondo Malanda  

 
    Titular: Dª Ana Belén Marcos Ortega  
Suplente: Dª Mª Ángeles Santos Alonso  

 
   Titular: Dª M. Juncal Rodríguez Aragón   
Suplente: D. Santiago Sanz García  

 
Secretario  

   Titular: D. José Ignacio Nieto Soler 
Suplente: D. Beatriz Barrios Ramos 

SÉPTIMO.- Convocar a los aspirantes declarados admitidos para la realización del examen el  
día 9 de noviembre de 2024, a las 10:30 horas, en los centros que se relacionan a continuación: 

- IES JORGE MANRIQUE. Avenida República Argentina s/n, de Palencia capital 

- IES ALONSO BERRUGUETE. C/ Ponce de León 2 de Palencia capital. 
Todos los aspirantes, deben comparecer provistos de D.N.I. y bolígrafo azul o negro. 
La distribución de aspirantes por aula y centro será publicadas en la Página Web y el Tablón de 

Anuncios de la Diputación Provincial, con anterioridad a la fecha del examen.  

OCTAVO.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, la Página Web y el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial. 

Palencia, 29 de octubre de 2024.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

Dª. Mª José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, con fecha 23-10-2024, y a propuesta técnica del Servicio de la 
Escuela Universitaria de Enfermería “DR. Dacio Crespo” de la Diputación de Palencia, ha dictado la 
siguiente resolución: 

Número DEC/8583/2024.  

Examinados los antecedentes y comunicaciones obrantes en la Escuela Universitaria de Enfermería 
“Dr. Dacio Crespo” de la Diputación de Palencia, 

RESULTANDO: Que se han confeccionado por este Servicio el listado de variaciones y lista 
cobratoria/padrón de la Tasa por prestación del Servicio de enseñanza en la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, para el periodo del mes de octubre del ejercicio 2024. 

Vista la Ordenanza Reguladora por la que se aprueba la Tasa por prestación del Servicio de 
enseñanza en la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia n.º 87 de fecha 22-07-2019) y la modificación a dicha Ordenanza (BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia n.º 74 de fecha 19-6-2020). 

Vistos los artículos 101 y 102 de la Ley General Tributaria y demás de su aplicación, y de acuerdo 
con todo lo anterior y en virtud de las facultades delegadas por Decreto de la Presidencia de esta 
Diputación de fecha 10-07-2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia n.º 84 de fecha 14-07-2023), 
y en ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 34.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local. 

RESUELVO 

Primero. - Aprobar el listado de variaciones y lista cobratoria/padrón de la Tasa por prestación del 
Servicio de enseñanza en la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, que a continuación 
se indica, correspondiente al mes de octubre del ejercicio 2024, que incluye 372 recibos, por un 
importe de 43.264,54 €; y que se proceda a su cobro en voluntaria fijando, al efecto, el período de 
cobro desde el día 4 de noviembre de 2024 hasta el día 7 de enero de 2025, ambos inclusive. 

Los valores, por sus conceptos y cuantías, sin perjuicio de las actualizaciones por la aplicación de 
tarifas, cuotas o tipos vigentes, cuyo pago fue autorizado por los contribuyentes en Entidades 
Bancarias, se procederá al cargo en las cuentas bancarias que al efecto fueron indicadas por los 
mismos, el día 7 de noviembre de 2024. 

Segundo: Ordenar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General 
Tributaria, proceder a la notificación colectiva de las liquidaciones contenidas en la lista 
cobratoria/padrón de la Tasa por prestación del Servicio de enseñanza en la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo” de la Diputación de Palencia para el período del mes de octubre del 
ejercicio 2024, mediante la inserción de Edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación de Palencia, con indicación de los recursos que procedan. 

Tercero. - Ordenar su exposición al público en las oficinas del Servicio de Gestión tributaria y 
Recaudación de la Diputación de Palencia sitas en la C/ Burgos nº1 de Palencia, durante el plazo de 
duración del periodo voluntario de cobranza. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, por el presente se procede a la notificación colectiva de las liquidaciones 
tributarias que comprenden, con sus elementos esenciales, hallándose expuestas en las Oficinas del 
Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación de Palencia, sitas en C/. Burgos, 1. 34001 
PALENCIA. 
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Contra las liquidaciones incluidas en las listas cobratorias/padrones, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante la Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 8 de enero de 
2025, siguiente al de finalización del periodo de exposición de los padrones, como previo al recurso 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

No obstante, los interesados podrán interponer los recursos que estimen pertinentes. 
Palencia, 24 de octubre de 2024.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 

3075 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás personas interesadas que, desde el 
día 04 DE NOVIEMBRE DE 2024 AL DÍA 07 DE ENERO DE 2025, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza 
en período voluntario de los recibos correspondientes a los conceptos, ejercicios y periodos que a 
continuación se especifican: 

CONCEPTOS: 

- TASA POR ESTANCIA EN LA RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO. 
- TASA POR ESTANCIA EN HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS. 
- TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 

ENFERMERÍA 
EJERCICIO: 2024 
PERIODO: MES DE OCTUBRE 
De acuerdo con lo establecido por la Diputación de Palencia y las domiciliaciones autorizadas por 

los contribuyentes, el cobro de los recibos se hará mediante cargo en las cuentas que, al efecto, fueron 
indicadas por los mismos.  

Las cuantías por los conceptos anteriormente citados, se cargarán en cuenta el día 07-011-2024, 
sin perjuicio de las actualizaciones por la aplicación de las tarifas, cuotas o tipos vigentes.  

Los datos correspondientes a los cargos en cuenta se pueden consultar y/o descargar desde la 
página Web de la Diputación de Palencia > Gestión y Recaudación > Oficina Virtual o “IMPUESTOS 
consulta recibos”. 

Se advierte a los contribuyentes que, si dejan transcurrir el plazo de ingreso sin haber satisfecho el 
pago de sus deudas, los débitos serán exigidos por el procedimiento de apremio, devengando el 
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con 
el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Palencia, 24 de octubre de 2024.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 
3076 

 
 
 
 

8Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
1S

2Y
59

6T
3Q

4E
0P

46
0K

5U



Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA 

Intentada la notificación por dos veces 1 a los interesados o a sus representantes, no se ha podido 
realizar por causas no imputables a este Servicio de Recaudación. Por ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia.  

Procedimiento: Recaudación en vía de apremio. Procedimiento ejecutivo.  
Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la 
Diputación de Palencia. 
Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación de la Diputación de Palencia. C/. Burgos, 1.  
34001 Palencia.  
Los obligados tributarios que a continuación se indican, o sus representantes debidamente 

acreditados, deberán comparecer en el plazo de QUINCE días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado, de lunes a viernes, en horario de  
8 a 14 horas, en el lugar indicado, al efecto de practicar la notificación del acto que más abajo  
se señala. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer, y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de 
dicho procedimiento, manteniéndose el derecho que les asiste a comparecer en cualquier momento 
del mismo; no obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de 
enajenación de los bienes embargados, deberán ser notificados. Todo ello, de acuerdo con lo 
establecido en el citado artículo 112 de la Ley General Tributaria. 
1 Un solo intento cuando el destinatario consta como desconocido en su domicilio fiscal. 

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº Expediente Nº 
Referencia 

Nº 
Remesa 

Nº 
Boletín 

 07226066H 2018EXP25001157 2400408475 40129 5057 
 10047589Q 2024EXP25000106 2400409112 40129 5057 
 11799804E 2023EXP25004349 2400409066 40129 5057 
GRANDE GARCIA CARLOS 
HEREDEROS DE 

12226403V 2023EXP25001073 2400408875 40129 5057 
 

12371435B 2024EXP25000498 2400409157 40129 5057 
 12543693E 2024EXP25001251 2400409351 40129 5057 
 12568056M 2024EXP25000852 2400409176 40129 5057 
RAMOS BAHILLO MIGUEL 
HEREDEROS DE 

12647636M 2024EXP25001592 2400409554 40129 5057 

 12675881Y 2024EXP25001744 2400409638 40129 5057 
 12682347D 2024EXP25001222 2400409334 40129 5057 
 12699854J 2024EXP25001694 2400409612 40129 5057 
 12708949T 2024EXP25000178 2400409121 40129 5057 
 12711053B 2024EXP25001085 2400409247 40129 5057 
 12716213L 2024EXP25001514 2400409513 40129 5057 
 12724598D 2024EXP25001500 2400409503 40129 5057 
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SUJETO PASIVO N.I.F. Nº Expediente Nº 
Referencia 

Nº 
Remesa 

Nº 
Boletín 

 12725754S 2024EXP25001850 2400409710 40129 5057 
 12726147V 2024EXP25001654 2400409585 40129 5057 
 12731775X 2022EXP25001988 2400408801 40129 5057 
 12737093S 2024EXP25001054 2400409228 40129 5057 
 12741671Q 2024EXP25001330 2400409393 40129 5057 
 12745560H 2024EXP25001828 2400409697 40129 5057 
 12747632C 2024EXP25001112 2400409261 40129 5057 
 12753156R 2023EXP25004425 2400409075 40129 5057 
 12754794Y 2024EXP25001553 2400409531 40129 5057 
 12756055W 2024EXP25001894 2400409727 40129 5057 
 12762904C 2024EXP25000718 2400409171 40129 5057 
 12763481E 2024EXP25000544 2400409162 40129 5057 
 12769196X 2012EXP25000578 2400408272 40129 5057 
 12770574P 2023EXP25000298 2400408855 40129 5057 
 12771870Q 2024EXP25001210 2400409326 40129 5057 
 12773168A 2024EXP25001137 2400409278 40129 5057 
 12773632F 2024EXP25001883 2400409725 40129 5057 
 12773767G 2024EXP25001672 2400409598 40129 5057 
 12778143X 2024EXP25001466 2400409478 40129 5057 
 12780109K 2024EXP25001761 2400409652 40129 5057 
 12780698N 2023EXP25002379 2400408947 40129 5057 
 12782816Z 2024EXP25001247 2400409347 40129 5057 
 13759896P 2017EXP25000904 2400408439 40129 5057 
 30687728R 2023EXP25000429 2400408858 40129 5057 
 45628930N 2024EXP25001292 2400409373 40129 5057 
 53956425N 2017EXP25000932 2400408440 40129 5057 
 70027819H 2024EXP25001896 2400409728 40129 5057 
 71183912Q 2021EXP25003347 2400408672 40129 5057 
 71921904F 2016EXP25000131 2400408399 40129 5057 
 71926584H 2024EXP25001583 2400409549 40129 5057 
 71926753A 2024EXP25001064 2400409232 40129 5057 
 71927786R 2024EXP25001599 2400409557 40129 5057 
 71927992T 2024EXP25001308 2400409381 40129 5057 
 71929623K 2023EXP25004426 2400409076 40129 5057 
 71930062T 2013EXP25000175 2400408306 40129 5057 
 71932730T 2024EXP25001173 2400409303 40129 5057 
 71933669L 2024EXP25000855 2400409177 40129 5057 
 71934264Q 2024EXP25001076 2400409240 40129 5057 
 71939296B 2013EXP25001843 2400408330 40129 5057 
 71940315H 2024EXP25001446 2400409463 40129 5057 
 71944643E 2024EXP25001176 2400409305 40129 5057 
 71945939F 2024EXP25001166 2400409299 40129 5057 
 71951836Q 2024EXP25001607 2400409562 40129 5057 
 71951913R 2024EXP25001696 2400409614 40129 5057 
 71953573M 2014EXP25001612 2400408348 40129 5057 
 71954524J 2024EXP25001561 2400409536 40129 5057 
 71957635L 2024EXP25001582 2400409548 40129 5057 
 71959964W 2024EXP25001180 2400409308 40129 5057 
 71960787C 2021EXP25001892 2400408635 40129 5057 
 71971358B 2020EXP25000404 2400408553 40129 5057 
 71980843C 2024EXP25001497 2400409500 40129 5057 
 71982477K 2024EXP25001193 2400409316 40129 5057 
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SUJETO PASIVO N.I.F. Nº Expediente Nº 
Referencia 

Nº 
Remesa 

Nº 
Boletín 

 72123186Q 2019EXP25003021 2400408542 40129 5057 
 72575291X 2021EXP25003849 2400408686 40129 5057 
 78587150Z 2024EXP25001314 2400409386 40129 5057 
 X0280583Y 2024EXP25001600 2400409558 40129 5057 
 X5224907C 2024EXP25001116 2400409263 40129 5057 
 X5724035W 2024EXP25001645 2400409579 40129 5057 
 X8676145Q 2024EXP25001321 2400409389 40129 5057 
 X8860044F 2024EXP25001311 2400409383 40129 5057 
 X8963094V 2024EXP25000425 2400409148 40129 5057 
 Y1889337Q 2024EXP25001661 2400409590 40129 5057 
 Y1997805Q 2023EXP25004557 2400409094 40129 5057 
 Y2523858J 2022EXP25001085 2400408738 40129 5057 

Palencia, 24 de octubre de 2024.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 
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Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

HACIENDA 
———— 

A N U N C I O  

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó acuerdo inicial de aprobar el expediente de 
modificación de créditos 23/2024, que afecta al Presupuesto General de este Ayuntamiento para el 
ejercicio 2024, habiendo resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra  
el mismo. 

Modificar el Presupuesto General de 2024 mediante reducción de gastos en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 

 

Resultando un presupuesto con superávit por importe de 1.425.519,61 euros con el siguiente 
resumen por Capítulos:

 

BAJAS 
ORG. PROG. PARTIDA DENOMINACIÓN CRÉDITO ACTUAL BAJA CRÉDITO 

DEFINITIVO 

2 13200 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 1.898.662,73  -242.000,00  1.656.662,73  
2 13200 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS. 1.434.083,24  -200.000,00  1.234.083,24  
2 13600 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 1.031.042,08  -170.000,00  861.042,08  
2 13600 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS. 750.512,70  -120.000,00  630.512,70  
4 92000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO. 756.222,67  -90.000,00  666.222,67  
2 13600 16000 SEGURIDAD SOCIAL 935.003,20  -75.000,00  860.003,20  
3 15320 13002 OTRAS REMUNERACIONES P.LABORAL FIJO 241.091,54  -64.940,54  176.151,00  
4 92000 120 RETRIBUCIONES BÁSICAS. 531.827,87  -60.000,00  471.827,87  
4 16400 13002 OTRAS REMUNERACIONES. 224.210,46  -40.000,00  184.210,46  
3 17100 13000 RETRIBUCIONES P.LABORAL FIJO 350.455,09  -20.000,00  330.455,09  
4 92000 13002 OTRAS REMUNERACIONES. 308.904,66  -45.000,00  263.904,66  
4 92000 16000 SEGURIDAD SOCIAL. 624.697,41  -40.000,00  584.697,41  
4 92000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO. 348.293,21  -35.000,00  313.293,21  
4 92000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS. 201.149,88  -20.000,00  181.149,88  
1 34100 41100 APORTACIÓN PATRONATO DEPORTES 5.195.000,00  -203.579,07  4.991.420,93  

    16.636.044,65  -1.425.519,61  15.210.525,04  
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPÍTULOS C. INICIAL 
MOD. 

ANTERIORES 
MOD. 

ACTUAL 
C. DEFINITIVO 

1.- Gastos Personal 34.663.956,43 -249.105,58 -1.221.940,54 33.192.910,31 

2.- Gtos. B. Ctes y Servicios 38.708.096,13 1.255.303,91 0,00 39.963.400,04 

3.- Gtos. Financieros 1.221.500,00 0,00 0,00 1.221.500,00 

4.- Transfer. Corrientes 10.219.381,00 234.761,81 -203.579,07 10.250.563,74 

5 – Fondo de contingencia 917.489,48 -781.504,21 0,00 135.985,27 

6.- Inversiones Reales 6.731.991,22 18.321.507,06 0,00 25.053.498,28 

7.- Transf. Capital 204.023,00 12.606,40 0,00 216.629,40 

8.- Activos Financieros 12.000,00 0,00 0,00 12.000,00 

9.- Pasivos Financieros 3.893.000,00 0,00 0,00 3.893.000,00 

SUMAS 96.571.437,26 18.793.569,39 -1.425.519,61 113.939.487,04 
 



 

 

 
Palencia, 25 de octubre de 2024.- La Alcaldesa, Raquel Miriam Andrés Prieto. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULOS C. INICIAL 
MOD. 

ANTERIORES 
MOD. 

ACTUAL 
C. DEFINITIVO 

1.- Impuestos Directos 26.192.300,00 0,00 0,00 26.192.300,00 

2.- Impuestos Indirectos 4.279.851,03 0,00 0,00 4.279.851,03 

3.- Tasas y otros Ingresos 27.831.798,00 0,00 0,00 27.831.798,00 

4.- Transferencias corrientes 31.722.069,21 930.436,54 0,00 32.652.505,75 

5.- Ingresos Patrimoniales 171.120,00 0,00 0,00 171.120,00 

6.- Enaj. Inv. Reales 2.003.360,00 -277.454,61 0,00 1.725.905,39 

7.- Transferencias de Capital 684.511,16 4.339.893,25 0,00 5.024.404,41 

8.- Activos Financieros 12.000,00 13.800.694,21 0,00 13.812.694,21 

9.- Pasivos Financieros 3.674.427,86 0,00 0,00 3.674.427,86 

SUMAS 96.571.437,26 18.793.569,39    0,00 115.365.006,65 
 

13Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia
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Administración Municipal 

AMPUDIA 
—––––– 

A N U N C I O  

Convocatoria de concesión de subvenciones para la adquisición de libros de texto y/o material 
escolar curso 2024-2025. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793385) 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y/O MATERIAL ESCOLAR, 
DIRIGIDAS A LOS ALUMNOS, VECINOS DEL MUNICIPIO, QUE CURSEN ESTUDIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA, 
BACHILLERATO   Y   FORMACIÓN   PROFESIONAL, PARA EL CURSO 2024 - 2025.- BDNS: 793385. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web de este Ayuntamiento 
http://www.ampudia.es 

Beneficiarios y requisitos 

- Pueden optar a este tipo de ayudas el padre, la madre o el tutor legal de los estudiantes que 
cursen estudios de Educación Infantil, Primaria (SOLO PARA ALUMNOS MATRICULADOS EN EL CEIP  
“LA CAÑADA” DE AMPUDIA), E.S.O., Bachillerato y Formación Profesional, durante el curso 2024-
2025, que reúnan los siguientes requisitos: 

- Estar empadronados y residiendo de forma regular en el Municipio de Ampudia, tanto el 
estudiante como uno de los miembros de la unidad familiar (padre, madre o tutor legal).  

- En el supuesto de divorcio o separación legal de los padres no se considerará beneficiario 
aquel de ellos que no conviva con el alumno/a. 

- Tendrá, no obstante, la consideración de beneficiario/a en su caso, el nuevo cónyuge o persona 
unida por análoga relación, siendo necesario el cumplimiento del requisito de 
empadronamiento. 

- En ningún caso podrán ser beneficiarios los progenitores privados total o parcialmente de la 
patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por una institución. 

- No tener deudas pendientes en vía ejecutiva por tributos y precios públicos en el 
Ayuntamiento, ningún miembro de la Unidad Familiar. 

- Las personas solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la seguridad social. 

- Aun siendo compatibles este tipo de ayudas con otras subvenciones concedidas para la misma 
finalidad por otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, en ningún caso, el 
importe de todas las ayudas recibidas podrá superar el coste total de la adquisición de los 
libros de texto y/o del material escolar. 

Solicitudes 

- Por cada estudiante se deberá presentar una solicitud individual en las oficinas del Ayuntamiento 
de Ampudia, a la que se adjuntarán los siguientes documentos: 

• Solicitud (según modelo oficial) 
• Fotocopia del D.N.I. de los padres o tutores y del titular si lo tuviera. 
• Fotocopia del Libro de Familia. 
• Certificado de empadronamiento (se incorporará de oficio por el Ayuntamiento). 

14Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia
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• En caso de adopción, fotocopia del acto judicial de la adopción del menor. 
• En el supuesto de nulidad, separación o divorcio, se aportará sentencia de separación o 

divorcio o documentación oficial acreditativa de las medidas paterno-filiales en las que se 
especifique el progenitor sobre el que recae la guarda de los menores. 

• Fotocopia del documento bancario donde figure el código de cuenta de cliente en el que 
realizar el ingreso de la ayuda 

• Certificado de estar matriculado en el Centro Docente. 
• Relación de facturas según Anexo III. 
• Factura/s detallada/s de compra de libros y/o material escolar necesarios para el curso a 

realizar (no se admitirán tiques de compra). 
• Certificación estar al corriente de pagos y no tener deudas con el Ayuntamiento, con la 

Seguridad Social ni con la Agencia Tributaria o autorización para recabar los mismos, según 
Anexo I. 

• Declaración Jurada, de acuerdo con modelo facilitado en dependencias municipales, en la que 
se manifieste si se reciben o no otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, y en caso 
de recibirlas determinar el organismo concedente y el importe concedido. 

• Declaración responsable y compromiso en el que se manifieste el cumplimiento de los 
requisitos y que son ciertos los datos consignados en la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en las bases y la correspondiente convocatoria. 

- En caso de que existan solicitudes para varios hermanos, no es necesario presentar duplicado de 
los documentos b), c) y g) 

- Las solicitudes se presentarán directamente en el Ayuntamiento (Registro General) durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Cuantías 

- Las cuantías de las subvenciones se concederán dentro de las disponibilidades presupuestarias, y 
conforme al siguiente detalle: 

- 75% del coste de los libros y/o material escolar, hasta un máximo de 250,00 euros por 
vecino y curso escolar. 

 Ampudia, 25 de octubre de 2024.- El Alcalde, José Luis Gil Marcos. 
3085
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Administración Municipal 

BOADA DE CAMPOS 

A N U N C I O  

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2024, se 
aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2024. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría General de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el 
expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes 
citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos 
consignados en el apartado 2º del mentado artículo 170. En el supuesto de que, en el plazo de 
exposición pública, no se presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.  

Boada de Campos, 24 de octubre de 2024.- El Alcalde, Luis Carlos Castañeda Lopezuazo. 
3073
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Administración Municipal 

CISNEROS 

A N U N C I O  

Iniciado de oficio el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del bien inmueble situado 
calle Almireces, 31 en Cisneros con número de referencia catastral 6560409UM4766S0001QB por 
resolución de la Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2024, de conformidad con el artículo 326.1 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, se 
procede a llevar a cabo un trámite de información pública de DOS MESES a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA para que toda persona física o 
jurídica pueda examinar el expediente completo en la secretaría del Ayuntamiento, en horario de 
atención al público para presentar por escrito las alegaciones, sugerencias, o cualesquiera otros 
documentos que consideren pertinentes. 

Cisneros, 23 de octubre de 2024.- La Alcaldesa, Rosa María Aldea Gómez. 
3068 

 
 

17Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
1S

2Y
59

6T
3Q

4E
0P

46
0K

5U



Administración Municipal 

COLLAZOS DE BOEDO 

E D I C T O  

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2024, 
se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2024. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
el expediente completo ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles, 
publicándose el anuncio de aprobación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA nº115 de fecha  
23 de septiembre 2024. 

Transcurrido el periodo de exposición pública sin haberse presentado reclamaciones, ha sido 
elevado a definitivo dicho acuerdo, siendo el resumen por capítulos, el siguiente: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                  Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Impuestos directos.............................................................................      32.700,00 
              3           Tasas y otros ingresos ........................................................................      34.500,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................      59.150,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................        1.500,00 
 
                         

                                                                         B) Operaciones de capital 
              7           Transferencias de capital....................................................................      51.047,00 
                           Total ingresos.....................................................................................    178.897,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                  Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Gastos de personal ............................................................................      45.800,00 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      71.600,00 
              3           Gastos financieros..............................................................................            500,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................        9.100,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................      51.897,00 
                        Total gastos.........................................................................................   178.897,00 

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

PERSONAL FUNCIONARIO: 1 
w Denominación del puesto: Secretario-Interventor. 

PERSONAL LABORAL: 1 
 w Denominación del puesto: Peón de limpieza. 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Collazos de Boedo, 24 de octubre de 2024.- El Alcalde, Sergio Martín Pérez. 
3074
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Administración Municipal 

MAGAZ DE PISUERGA 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS 2 PLAZAS DE 
TÉCNICO /A AUXILIAR DE EDUCACIÓN INFANTIL (ESTABILIZACIÓN) 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2024, se aprobó la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección mediante concurso de 
méritos de DOS plazas de TÉCNICO/A AUXILIAR DE EDUCACIÓN INFANTIL, personal laboral a jornada 
completa publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA nº8 de fecha 18 de enero de 2023 y BOE nº58 
de fecha 9 de marzo de 2023, para su contratación como personal laboral a jornada completa, por el 
sistema de concurso de méritos, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado 
por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público y cuyo contenido se reproduce a continuación:  

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Nombre y Apellidos       D.N.I. 
ELENA ISABEL GOMEZ VIEJO                                        ***8257** 
MARIA TERAN ALVAREZ                                                ***4957** 
BEGOÑA GARCÍA AGUILAR                                           ***2746** 
MIREYA CHAMORRO GONZALEZ                                 ***5130** 
SARA GONZALEZ ARRIBAS                                            ***8387** 
ELENA ATIENZA MUÑOZ                                               ***7392** 
ALBA ISABEL BENITO GALLARDO                                ***4450** 
MARIA AZPELETA BLANCO                                           ***5184**  
MAITE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ                                    ***2968** 
EDURNE PEREZ FERNANDEZ                                        ***6195** 
IRENE SANCHEZ MONTOYA                                         ***5221** 
MARIA BUISAN GARCIA                                                ***6719** 
CRISTINA MARTÍNEZ PINEDO                                       ***3363** 
MIRIAN GIL MERLO                                                        ***4282** 
JOSE MARIA LLORENTE BARTOLOME                         ***4048** 
SHEILA GALLEGO CONGOSTO                                      ***5798** 
MÓNICA GALLEGO CALZADA                                       ***2686** 
EVA RODRIGUEZ GARCIA                                              ***1519** 
CARMEN RODRIGUEZ DOMINGUEZ                            ***3346** 
CRISTINA FADON RIOS                                                  ***0378** 
ANA ORIVE CONDE                                                        ***4701** 
MARISOL PEREZ MUÑOZ                                              ***5110** 
MARIA DE LA CONCEPCION GOMEZ REPOLLES       ***0932** 
AROA MADRIGAL CLAVERO                                         ***5767** 
LORENA GOMEZ HERRERO                                           ***9559** 
ALBA HOLGADO PROAÑO                                            ***5369**  
MARIA BREZO MEDIAVILLA VILLACORTA                   ***5589**  
TAMARA PEREZ NEBREDA                                            ***9442**  

19Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

 

SEGUNDO.- Publicar la referida lista en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA concediéndose un plazo de 
10 días a efectos de reclamación para que los aspirantes excluidos, conforme determina el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, computados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el referido BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación. 

TERCERO.- Publíquese también la referida lista en la sede electrónica del Ayuntamiento 
magazdepisuerga.es y en el Tablón de anuncios 

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que contra 
este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesados podrán 
alegar su oposición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Lo que se hace público, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA los aspirantes excluidos puedan 
subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.  

Magaz de Pisuerga, 23 de octubre de 2024.- La Alcaldesa, Patricia Pérez Blanco.  
3066

 
Nombre y Apellidos D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

MARIA ARANZAZU PARRA SOTO ***0567** NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

LAURA SAIZ AREVALO ***1441** NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

MARÍA MARTÍN TORRES ***5952** NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

YOLANDA SÁNCHEZ QUIRCE ***4654** AUTOBAREMACIÓN INCORRECTA ( ANEXO I) 

LUCIA ARIAS PINACHO ***7792** AUTOBAREMACIÓN INCORRECTA ( ANEXO I) 

TERESA HERNANDEZ BERNAL ***1419** NO ACREDITA LOS MÉRITOS ( ANEXO I) 

NEREA VALIENTE GOMEZ  ***6483** NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DEL REGISTRO 
CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

20Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia
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Administración Municipal 

MAGAZ DE PISUERGA 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA PLAZA DE ALGUACIL 
(ESTABILIZACIÓN).- 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2024, se aprobó la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de selección mediante concurso de 
méritos de una plaza de ALGUACIL, personal funcionario a jornada completa publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA nº 8 de fecha 18 de enero de 2023 y BOE nº 58 de fecha 9 de marzo de 2023, 
para su contratación como personal funcionario a jornada completa, por el sistema de concurso de 
méritos, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y 
cuyo contenido se reproduce a continuación:  

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

 

SEGUNDO.- Publicar la referida lista en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA concediéndose un plazo de 
10 días a efectos de reclamación para que los aspirantes excluidos, conforme determina el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, computados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el referido BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún tipo de reclamación o rectificación. 

TERCERO.- Publíquese también la referida lista en la sede electrónica del Ayuntamiento 
magazdepisuerga.es y en el Tablón de anuncios 

CUARTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que contra 
este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesados podrán 
alegar su oposición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Lo que se hace público, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA los aspirantes excluidos puedan 
subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.  

Magaz de Pisuerga, 23 de octubre de 2024.- La Alcaldesa, Patricia Pérez Blanco. 
3067 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
Nombre y Apellidos D.N.I. 

ÁNGEL ROMO CALDERÓN ***5322** 
JOSE JUAN HOLGADO BULLON ***4470** 
JOSE IGNACIO BECERRIL PEREZ **3320**  

 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
Nombre y Apellidos D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

MIKEL LOPEZ PORTUGAL ***8804** NO ADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
EN LA CONVOCATORIA 

JOSÉ DOMINGUEZ BATICÓN ***7429** NO ADJUNTA CARNET DE CONDUCIR TIPO B 
ALBERTO CALLEJA PEREZ ***2607**  NO APORTA VIDA LABORAL NI CONTRATOS 

21Miércoles, 30 de octubre de 2024- Núm. 131BOP de Palencia
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Administración Municipal 

MARCILLA DE CAMPOS 

E D I C T O  

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión  celebrada el día 23 de octubre de 2024, acordó la aprobación 
inicial del expediente de modificación de crédito bajo la modalidad de suplemento de crédito, 
financiado con bajas por anulación y Remanente liquido de Tesorería 1/2024. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que  
estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará definitivamente 
aprobado dicho acuerdo. 

Marcilla de Campos, 23 de octubre de 2024.- El Alcalde, Marco Quirce Vázquez. 
3071 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
ACERA DE LA VEGA 

E D I C T O  

El Pleno de la Junta Vecinal de Acera de la Vega (Palencia), en sesión extraordinaria celebrada el 
día 18 de octubre de 2024, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de las tasas para uso del cementerio de la localidad. Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.  

Acera de la Vega, 19 de octubre de 2024.- El Presidente, José Luis Tarilonte Santos. 
3072 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
VILLANUEVA DE LA TORRE 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, se hace público el Presupuesto Definitivo de esta Entidad Local Menor para el ejercicio de 
2024, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              3           Tasas y otros ingresos ........................................................................            100,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................        1.000,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................        3.400,00 
                           Total gastos........................................................................................        4.500,00 
    

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes y servicios ..............................................................        3.380,00           
              3           Gastos financieros..............................................................................            120,00 

B) Operaciones de capital 
              7           Transferencias de capital....................................................................        1.000,00 
                           Total gastos........................................................................................        4.500,00 

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Villanueva de la Torre, 22 de octubre de 2024 - El Presidente, Alberto Redondo Antolín. 
3065 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE  
VILLARÉN DE VALDIVIA 

E D I C T O  

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Advertido error en el anuncio correspondiente a la exposición pública definitiva del  presupuesto 
general para 2024 de esta entidad local menor, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA del 14 de 
octubre de 2024, se hace constar que el Presupuesto definitivo de esta entidad local menor para el 
ejercicio 2024, resumido por capítulos, es tal y como a continuación se detalla: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................        1.800,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................        6.000,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Enajenación de inversiones reales .....................................................            100,00 
              7           Transferencias de capital....................................................................            100,00 
                           Total ingresos .....................................................................................        8.000,00 

 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................        3.800,00 
              3           Gastos financieros..............................................................................            200,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................            400,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................            100,00 
              7           Transferencias de capital....................................................................        3.500,00 
                           Total gastos ........................................................................................        8.000,00 
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Villarén de Valdivia, 24 de octubre de 2024.- El Presidente, Jesús María Gutiérrez García. 
3079
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Imprenta Provincial, Plaza de los Juzgados. Código Postal: 34001 
Telf.: 687 963 417 

Correo electrónico: imprenta@diputaciondepalencia.es
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